
 
 
 
 
Nuestra Misión: “Cumplir, garantizar y velar por el fiel cumplimiento de los derechos indígenas, armonizando el mandato legal con 

la participación de los pueblos indígenas, en forma articulada y coordinada con otras instituciones”. 
 

 

Nuestra Visión: “Una institución líder, fuerte, eficiente, ágil y transparente, que propicia la participación indígena en todos los 

ámbitos del Estado Paraguayo y la sociedad. 

                                          Sitio web:indi.gov.py                                            Tel: +59521 452 280 

 

Sistema de mantenimiento, 

clasificación e índice de los 

documentos existentes 
 

 

Los documentos existentes en la Institución son 

gestionados sea en las Direcciones Generales, Dirección o 

dependencia institucional, las gestiones de dichas 

documentaciones son llevadas a cabo en su mayoría en 

forma manual, para lo cual se utilizan gavetas 

individualizadas y clasificadas según contenido.  

Existen también documentaciones digitalizadas, los cuales 

sirven de respaldo y facilitan en cierta manera las labores 

dentro de la institución. 


